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Obra en el expediente a archivo electrónico No 23 liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, sin embargo, no comprende el 

despacho porqué liquidó sobre el capital que se visualiza en las siguientes 

imágenes, puesto que no se observa orden de apremio sobre dicho valor 
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Adicional a lo anterior, en la relación anexa se observan abonos que al 

parecer fueron realizados por el deudor, sin embargo, el actor no informo 

sobre ellos, así las cosas, se requiere al abogado aclarar las imprecisiones 

denotadas, y allegará nueva liquidación, además, debe informar de manera 

clara el valor de cada uno de los abonos y las fechas correspondientes.  

 

Se pone en conocimiento las respuestas allegadas por TRANSUNION y 

Cámara de Comercio, los cuales puede visualizar en los siguientes enlaces 

 

25RespuestaCamaraComercioBogota.pdf 

 

26RespuestaOficioTransUnion.pdf 

 

27RespuestaCamaraComercioAburraSur.pdf 
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